[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.png]Consejo Superior
de la Judicatura





ACUERDO No. PSAA10-6913 DE 2010

 (Mayo 3)

“Por medio del cual se modifica el articulo quinto del Acuerdo 163 de 1996”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades legales, prevista en los artículos 85, numeral 3 y 99, numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de abril de 2010, y

CONSIDERANDO

Que para los bienes dados de baja por inservibles u obsoletos que se encuentran totalmente depreciados, esta permitida su permuta o donación.

Que por estar totalmente depreciados y haber agotado su vida útil es necesario precisar el alcance del artículo quinto del Acuerdo 163 de 1996 en relación con los contratos de donación y permuta  de dichos bienes, incluyendo en el artículo citado un parágrafo que precise lo relacionados con delegación para la suscripción de contratos de permuta o donación de bienes dados de baja.

Que la citada delegación se realiza por la naturaleza del contrato, sin importar su cuantía, con el objeto de armonizar la disposición con los Acuerdos 163 y 200 de 1996, haciéndose necesario modificar el artículo 5° del Acuerdo 163 incluyéndole un parágrafo único. 

Que en virtud de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Modificar el artículo 5° del Acuerdo 163 de 1996 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, incluyendo un parágrafo único del siguiente tenor:  

“ARTICULO QUINTO: CONTRATACION NO DELEGABLE. Por razones de política, no se delega la autorización para la suscripción de contratos y convenios para la ejecución del presupuesto de inversión de la Rama Judicial; los de compra, permuta, comodato y donación de vehículos, equipos de cómputo, programas y aplicaciones e inmuebles; los de prestación de servicios de carácter técnico, científico o artístico; los de fiducia y todos aquellos cuyos estudios de autorización la Sala considere que debe asumir directamente. En tales casos la contratación sólo la podrá realizar la Dirección Ejecutiva. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Se exceptúa de la anterior restricción la permuta y donación de bienes dados de baja por inservibles u obsoletos y que se encuentren totalmente depreciados sin importar su clase o cuantía.

Para la permuta de cualquier bien dado de baja, se delega la autorización, adjudicación y suscripción del respectivo contrato en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Para la donación de cualquier bien dado de baja, se delega autorización, adjudicación y suscripción del respectivo contrato en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Los contratos de permuta y donación adjudicados y suscritos en virtud de los procesos de baja de bienes inservibles y obsoletos por las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, deberán ser informados a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que a su vez, ésta consolide y reporte a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura el informe pertinente, el cual se presentará de oficio de manera semestral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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